
 

 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2021-0154-RC 

  Machachi, 21 de mayo de 2021 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 20 de mayo de 2021, por mayoría, Resolvió: 

Artículo 1: Acoger el informe No.- 012-COOPPOTCM-2021 de 14 de mayo del 2021, 

suscrito por la Comisión de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.  

Artículo 2: Dejar sin efecto la Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0367-RC, de 

28 de diciembre de 2020, en vista de que dichos predios son de propiedad municipal. 

Artículo 3: Que Procuraduría Sindica en coordinación con la Dirección de Participación 

Ciudadana y los representantes de las dos organizaciones, elabore el Convenio de 

administración, uso y mantenimiento, así como los instrumentos jurídicos adecuados que 

regulen las actividades de estos dos predios, en favor de las dos organizaciones interesadas.  

 

Artículo 4: Autorizar al Señor Alcalde la suscripción del Convenio de administración, uso 

y mantenimiento entre el GAD Municipal de Mejía, con los Representantes Legales del 

Comité Pro mejoras de barrio Umbría y de la Junta Administradora de agua de riego 

Cumbiteo Alto y Bajo (Umbría), de los predios municipales con claves catastrales 

1703542100017 y 1703542100056, por el lapso de 5 años,  en aras de la armonía y buen 

vivir de los moradores del sector. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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